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ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE EXCAVADORA KOBELCO   
CÓDIGO NRO. 31216590 

Nro. RBD-DDMS-003-2024 
 

En el cantón Santiago en la parroquia Méndez de la provincia de Morona Santiago, a los 
veinte y cuatro  días del mes de septiembre del 2024, siendo las once horas treinta minutos 
del día jueves de la citada fecha, en los patios de maquinaria de las instalaciones 
correspondientes al Gobierno Autónomo del GAD de Méndez, comparecen para la firma de 
la presente acta de entrega recepción:  por una parte el Sr. ABARCA AMBULUDI PAUL 
ALEXANDER , con cedula de ciudadanía N° 1900392331, custodio final de la excavadora  
y servidor de la Dirección Distrital Morona Santiago - ARCOM,  y por otra parte la Señorita 
MAURA ISABEL ANDINO CHONATA, con cédula de identidad Nro.1721286407, en calidad 
de ciudadana adjudicada en el remate en sobre cerrado de una EXCAVADORA KOBELCO 
signado con el código Nro. 31216590. 
 
PRIMERA:  ANTECEDENTES: 
 
 
Mediante Resolución Nro. ARCERNNR-CTRCM-2024-0002-RS, del 17 de abril de 2024, 

la Coordinación Técnica de Regulación y Control Minero como delegado de la Dirección 

Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables, RESUELVE: 

“Artículo 1.- Disponer la ejecución del proceso de REMATE (concurso de ofertas en sobre 
cerrado), de diez bienes decomisados ubicados en la Provincia de Morona Santiago, de 
conformidad con lo que prevé el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, manejo y control de los Bienes e Inventarios del Sector Público y Resolución 
Nro. 003-003-2019-DIR ARCOM… 
 
Artículo 3.- De la ejecución de la presente resolución, se encarga al Coordinador Técnico 
de Regulación y Control Minero, a fin de que realice todas las gestiones de carácter 
administrativas y legales, observando las disposiciones contenidas desde el artículo 8 hasta 
el artículo 28 de la Resolución Nro. 003-003-2019-DIR ARCOM. 
 
Artículo 4.- Notificar la presente resolución al Director Distrital de Morona Santiago, 
Director Administrativo, Abg. Jorge Muela, Secretario de la ARCERNNR, Guardalmacén y 
Tesorera.”. 
 
Mediante memorando Nro. ARCERNNR-CTRCM-2024-0269-ME, del 17 de abril de 2024, 
la Coordinación Técnica de Regulación y Control Minero notifica a los miembros participes 
sobre la Resolución Nro. ARCERNNR-CTRCM-2024-0002-RES, de 17 de abril de 2024 
correspondiente al Remate 10 bienes decomisados a cargo de la Dirección Distrital de 
Morona Santiago, dentro del cual en su parte pertinente se comunica que se realice todas 
las gestiones de carácter administrativas y legales que permitan la ejecución de la citada 
Resolución. 
 
Con memorando Nro. ARCERNNR-DA.JPJ-2024-0432-ME, del 22 de abril de 2024 la 
Dirección de Asesoría Jurídica y Patrocinio Judicial notifica al Ing. Paul Abarca Ambuludí, 
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Especialista de Seguimiento Técnico Minero Regional de La ARCERNNR y el Sr. Telmo 
Calle Carmilema, Mecánico de la Dirección del Ministerio de Transportes y Obras Públicas 
de Morona Santiago, dentro del cual en su parte pertinente manifiesta: 
 
“Por lo expuesto, NOTIFICO: 
1. Adjunto se remite la Resolución Nro. ARCERNNR-CTRCM-2024-0002-RES de 17 de 
abril de 2024. 
2. Los peritos deberán posesionarse ante esta Dirección en el término otorgado. 
3. Se remite adjuntas las actas para la posesión de los peritos. 
4. Los miembros de la Junta, así como la servidora Guardalmacén y Tesorera institucional, 
han sido notificados mediante artículo 4 de la Resolución Nro.ARCERNNR-CTRCM-2024-
0002-RES de 17 de abril de 2024.”. 
 
Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-DAJPJ-2024-0010-OF del 22 de abril de 2024, la 
Dirección de Asesoría Jurídica y Patrocinio Judicial notifica al Sr. Telmo Calle Carmilema, 
Mecánico de la Dirección del Ministerio de Transportes y Obras Públicas de Morona 
Santiago, dentro del cual en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: 
 
“Por lo expuesto, NOTIFICO: 
1. Adjunto se remite la Resolución Nro. ARCERNNR-CTRCM-2024-0002-RES de 17 de 
abril de 2024. 
2. Los peritos deberán posesionarse ante esta Dirección en el término otorgado. 
3. Se remite adjuntas las actas para la posesión de los peritos. 
4. Los miembros de la Junta, así como la servidora Guardalmacén y Tesorera institucional, 
han sido notificados mediante artículo 4 de la Resolución Nro. ARCERNNR-CTRCM-2024-
0002-RES de 17 de abril de 2024.” 
 
Con fecha 22 de abril de 2024, se firma el Acta de Posesión de Perito N° 001, entre la Dra. 
Estrella Núñez Córdova, Directora de Asesoría Jurídica y Patrocinio Judicial y el Ing. Paúl 
Alexander Abarca Ambuludi, Especialista de Seguimiento Técnico Minero Regional y 
PERITO designado. 
 
Con fecha 22 de abril de 2024, se firma el Acta de Posesión de Perito N° 002, entre la Dra. 
Estrella Núñez Córdova, Directora de Asesoría Jurídica y Patrocinio Judicial y el Sr. Telmo 
Calle Carmilema, Mecánico de la Dirección del Ministerio de Transportes y Obras Públicas 
de Morona Santiago y PERITO designado. 
 
Mediante memorando Nro. ARCERNNR-MS-2024-0465-ME del 22 de abril de 2024 el Ing. 
Paul Abarca Ambuludí, Especialista de Seguimiento Técnico Minero Regional de La 
ARCERNNR emite respuesta al memorando N° ARCERNNR-DAJPJ-2024-0432-ME dentro 
del cual en su parte pertinente señala lo siguiente: “En atención al memorando N° 
ARCERNNR-DAJPJ-2024-0432-ME, por medio del cual se remite el acta de posesión de 
perito dentro del proceso establecido de la Resolución Nro. ARCERNNR-CTRCM-2024-
0002-RES de 17 de abril de 2024 de REMATE (concurso de ofertas en sobre cerrado) de 
diez bienes decomisados ubicados en la Provincia de Morona Santiago. Adjunto al presente 
sírvase encontrar el acta correspondiente, así como el informe de avalúo de 5 bienes que 
reposan en la bodega de ARCERNNR Morona Santiago…” 
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Con memorando Nro. ARCERNNR-CTRCM-2024-0351-ME del 20 de mayo de 2024, el Ing. 
Juan Carlos Pindo Macas Coordinador Técnico de Regulación y Control Minero realiza la 
Convocatoria a la Junta de Remates para 10 bienes decomisados a cargo de la Dirección 
Distrital de Morona Santiago dentro del cual en sus puntos pertinentes se determina lo 
siguiente: “Por lo expuesto, y una vez que se ha dado cumplimiento a las formalidades que 
constan en los artículos 3, 4 y 5 de la Resolución Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-
0097-RES, en mi calidad de delegado de la Dirección Ejecutiva de la ARCERNNR, me 
permito convocar a sesión de Junta de Remates el día martes 21 de mayo de 2024, a las 
11H00, en la oficina de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Minero, con el fin 
de tratar y resolver el siguiente orden del día:…” 
 
Con fecha 21 de mayo del 2024, se suscribe el ACTA Nro. ARCERNNR-BD-MS-001-2024 
‘SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE REMATES DE (10) DIEZ BIENES ECOMISADOS 
POR LA EX ARCOM Y PERTENECIENTES A LA ARCERNNR’, dentro del cual la Junta de 
Remates resuelve lo siguiente: “Señalamiento del lugar, día y hora que se realizará la 
diligencia de remate de los (10) DIEZ BIENES DECOMISADOS POR LA EX ARCOM Y 
PERTENECIENTES A LA ARCERNNR, ubicados en las instalaciones de la Dirección 
Distrital de Morona Santiago en Macas correspondiente a los equipos y en el caso de 
maquinaria la misma está distribuida en el GAD de Méndez y en el GAD de Tiwinza. 
 
En este punto la Junta de Remantes resuelve lo siguiente: 
 
Lugar del remate: Distrito Metropolitano de Quito / Edificio Cordiez ubicado la zona norte 
Av. Naciones Unidas E771 y Av. Shyris. Auditorio Planta Baja Día: Jueves 13-06-2024 Hora: 
12H00” 
 
…Fijación de la hora límite de presentación de las ofertas: La Junta de Remates resuelve 
que la hora límite de presentación de ofertas para el remate de los (10) DIEZ BIENES 
DECOMISADOS POR LA EX ARCOM Y PERTENECIENTES A LA ARCERNNR será 
desde las 10H00 hasta las 11:H00 de la mañana del día jueves 13 de junio del 2024...” 
 
Con fecha trece de junio del 2024, en el auditorio de   la planta baja del edificio Codiez de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
ubicada en la Av.  Naciones Unidas E7 71 y Av.  De Los Shyris, se reúnen los funcionarios 
miembros de la Junta de Remates de los (10) DIEZ BIENES DECOMISADOS POR LA EX 
ARCOM Y PERTENECIENTES A LA ARCERNNR con la finalidad de tratar y resolver sobre 
el remate de los dos bienes, firmando el ACTA Nro.ARCERNNR-BD-MS-002-2024, 
“SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE REMATES DE (10) DIEZ BIENES 
DECOMISADOS POR LA EX ARCOM Y PERTENECIENTES A LA ARCERNNR.”, en la 
que consta lo siguiente: 
 
7. “Determinación del orden de preferencia. 

El Ing. Juan Carlos Pindo Macas, en su calidad de delegado permanente de la Dirección 
Ejecutiva, manifiesta que una vez revisadas y calificadas las ofertas que cumplen con los 
requisitos para el remate, se procederá a determinar el orden de preferencia en función del 
valor de la postura presentada por cada oferente. La Junta de Remates determina el 
siguiente orden: 
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OFERTA – EXCAVADORA KOBELCO signado con el código Nro. 31216590: 
 

Nª Nombres y 

apellidos 

Nro. cedula 

identidad/RUC 

Fecha  y hora 

presentación 

de oferta 

Valor de la 

oferta 

Valor 10% 

1 MAURA ISABEL 

ANDINO 

CHONATA 

1721286407 13-06-2024  

10:45 

40.300.00 4.030.00 

 
 

8. “Resolución de adjudicación a los mejores postores de los (10) DIEZ BIENES 
DECOMISADOS POR LA EX ARCOM Y PERTENECIENTES A LA ARCERNNR: 

El Ing. Juan Carlos Pindo Macas, Presidente de la Junta de Remates dispone al Secretario 
la elaboración de la Resolución de adjudicación al mejor postor de acuerdo al siguiente 
detalle: 

OFERTA – EXCAVADORA KOBELCO signado con el código Nro. 31216590: 
 

Nª Nombres y 

apellidos 

Nro. cedula 

identidad/RUC 

Fecha  y hora 

presentación 

de oferta 

Valor de la 

oferta 

Valor 10% 

1 MAURA ISABEL 

ANDINO 

CHONATA 

1721286407 13-06-2024  

10:45 

40.300.00 4.030.00 

 
 

Con fecha 13 de junio del 2024, la Junta de Remates firma la Resolución de adjudicación 
dentro de la cual en la parte pertinente consta: 
 

“RESUELVE: 
  

Artículo 1.- ADJUDICAR el REMATE de una EXCAVADORA de serie CHASIS YP09-
05242, modelo SK 140 LC-8 CON HP APROXIMADO DE 100 AÑO 2014, con marca 
KOBELCO color verde signado con el código Nro. 31216590, a la oferente MAURA 
ISABEL ANDINO CHONATA, con C.I.  Nro. 1721286407, por el valor de su oferta, esto es 
USD. 40.300.00 (CUARENTA MIL TRECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA). 
 
Artículo 2.- NOTIFICAR con el contenido de la presente Resolución al Sra. oferente 
MAURA ISABEL ANDINO CHONATA, con C.I.  Nro. 1721286407, mismo que se dará por 
notificada mediante la suscripción de esta Resolución. 
 
Una vez notificado, la adjudicataria pagará el saldo del precio ofrecido en dinero efectivo o 
cheque certificado a la orden de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, transferencia o depósito en la cuenta corriente de la institución, 
dentro del término máximo de tres (3) días contados a partir de la notificación. 
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Realizado el pago se entregará a la adjudicataria la EXCAVADORA de serie CHASIS YP09-
05242, modelo SK 140 LC-8 CON HP APROXIMADO DE 100 AÑO 2014, con marca 
KOBELCO color verde signado con el código Nro. 31216590, ubicada en el GAD de 
Méndez, por parte de la Guardalmacén y se procederá a la firma de la correspondiente 
Actas de Entrega Recepción.  
 
Artículo 3.- DISPONER a la Dirección Administrativa, realice todas las diligencias 
necesarias para que se proceda a la entrega de la EXCAVADORA de serie CHASIS YP09-
05242, modelo SK 140 LC-8 CON HP APROXIMADO DE 100 AÑO 2014, con marca 
KOBELCO color verde signado con el código Nro. 31216590, ubicada en el GAD de Méndez 
rematado a la ciudadana adjudicada, posterior a la cancelación de la totalidad del precio 
ofrecido por cada uno” 
 
Mediante memorando ARCERNNR-DA-2024-1184-ME, del 20 de junio de 2024 la Dirección 
Administrativa de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, solicitó a la Dirección Financiera certifique el depósito en las cuentas 
institucionales de la oferta antes señalada. 

Para lo cual mediante memorando Nro. ARCERNNR-DF-2024-0702-ME del 21 de junio de 
2024 la Dirección Financiera emite respuesta al mencionado documento dentro del cual en 
su parte pertinentes señala lo siguiente: “En atención a su requerimiento el Área de 
Tesorería Ingresos de la Dirección Financiera procedió a revisar los movimientos de la 
cuenta de recaudación Nro. 2100222767 de Banco Pichincha C.A., perteneciente a la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, de lo 
que se constató que los valores señalados se encuentran acreditados conforme el siguiente 
detalle: COMPROBANTE ACREDITACIÓN CTA. 253270…MONTO 40,500.00…CUR 
INGRESO 7326…” 

SEGUNDA: EXCAVADORA KOBELCO signado con el código Nro. 31216590: 
 
Con los antecedentes expuestos y para dar cumplimiento al contenido del ACTA Nro. 
ARCERNNR-BD-MS-002-2024, “SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE REMATES DE 
(10) DIEZ BIENES DECOMISADOS POR LA EX ARCOM Y PERTENECIENTES A LA 
ARCERNNR.”, y la Resolución de Adjudicación de una Excavadora, las partes suscriben 
la presente Acta de Entrega-Recepción de una Excavadora de las siguientes 
características: 
 

CÓDIGO SBYE : 31216590 

BIEN: EXCAVADORA ORUGA  

MODELO: SK 140LC-8  

MARCA: KOBELCO 

No. MOTOR KOBELCO D04FR-021064 
POTENCIA 99HP 

No. CHASIS YP09-05242 

AÑO MODELO 2014 

COLOR 1  VERDE  

VALOR CONTABLE $  80,000.00 
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VALOR EN LIBROS  $       477.65 

VALOR ADJUDICADO $  40,300.00 

 
TERCERA. - ACEPTACIÓN: 
 
La EXCAVADORA descrito en la presente acta, a partir de la firma de entrega recepción, 
pasa a la tenencia, responsabilidad y uso quién recibe a entera satisfacción 
 
Para constancia de lo actuado firman en cuatro ejemplares del mismo contenido: 
 
RECIBE CONFORME:    ENTREGA CONFORME 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Srta. Maura Isabel Andino Chonata 

 
 
 
 
 
 
 
Ing. Paul Alexander Abarca Ambuludí 

ADJUDICATARIA CUSTODIO FINAL  

C.I. Nro. 1721286407 C.I. Nro. 1900392331 
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